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/ LIBRO V. PRESTACIONES MÉDICAS / TÍTULO II. Atenciones médicas / D. Hospitalización / 1. En establecimientos hospitalarios del organismo
administrador

1. En establecimientos hospitalarios del organismo
administrador

a. Salas de hospitalización

Las habitaciones deben ser uniformes para todos los bene3ciarios de la Ley N°16.744, en cuanto a su calidad y comodidad,
incluyendo el acceso a servicios higiénicos. En efecto, se debe garantizar que no exista diferencia o discriminación entre
ellos, siendo las condiciones médicas el único factor a considerar, para establecer diferencias.

Tratándose de pacientes privados que sean atendidos por el organismo administrador, las habitaciones para hospitalización
que se otorguen a éstos no pueden ser de mejor calidad de aquellas ofrecidas a los bene3ciarios de la Ley N°16.744, excepto
cuando las condiciones médicas requieran de un trato diferente.

Sin perjuicio de lo anterior, si las habitaciones del recinto presentan diferencias, se deben otorgar las de mejor calidad de
manera prioritaria a los beneficiarios de la Ley N°16.744.

b. Acceso oportuno a exámenes especializados y/o a interconsultores especialistas, para la resolución de situaciones de
urgencia

Se debe garantizar el acceso de los trabajadores hospitalizados, en un plazo no superior a 24 horas, contados desde la
respectiva solicitud, a los procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos que se requieran, como también a la atención de
especialistas del respectivo organismo administrador o externos.

Del mismo modo, el organismo administrador debe contar con un procedimiento alternativo establecido por escrito, que
garantice el acceso a estas prestaciones en el plazo señalado, en la eventualidad que éstas no estén disponibles en el centro
asistencial, ya sea por ausencia de los profesionales, por exceso de demanda u otra situación excepcional.
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